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IEEBC-CG·PA98-2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del lnstitut,9 E~tatal Electoral de Baja California, 

con fundamento en los articulas 5, apartado B, 8, fraccio_nea1y1V·, inc~1c), de la Constitución Polltica 
.... "' \ 

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30;~9)5, fracciones 11, ~X. VII, 36, fracción 1, 37, 46, 

fracción XVI, 47, fracciones Vy XVI, 1~t~136, fracciones-1..y 11, 144, fracció~il, de la Ley Electoral del 
~ . 

Estado de Baja California; asL$)"mO en los Lineamientos::para garantizar el-.cumplimiento de los 

Principios ConstítucionaletdiParidad de Género y de lg,.,dad Sustantiva y No:biscriminaci6n en la 
... ~.~r . " 

postulación de ca1Ulidaturas y en la etapa de resultados del Proceso E.lectoraf.\~ocal Ordinario 
, • .;.y . \ 

2020-202f eri Baja. California, respetuosamente someto a--la consideración del Pleno el siguiente 
¿ ' ' 

proyecto de punio-de acuerdo telativo al CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EN EL EXf?EDIENTE 
!!.~-. 1 ~ ~., ~. • 

Rl-162-2021 y ACuM'uLAD0$, DfClAPA POR EL TRIBUNAL DE -JUSTICIA ELECTORAL DEL 
\ -. ~ ' _.,_ \ 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", al tenbf'Ee los siguientes antecedentes, considerandos y·~4ntos 

de acuerdo. 

Consejo General; 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Comisión de Igualdad: 

Consejo Distrital: 

INE: 

Instituto Electoral: 

Ley Electoral: 

Lineamientos de Registro: 

GLOSARIO 
~ ~ ' 

Consejo General Elétte'l'I del· Instituto ~I Electoral de Baja CalittÍinta. 

Constitución Pollttca de i~ Estaaos.iurifd6s Mexicanos. . 
•. . ; ¿: .. : 

Constitución Po~a de.l!lf.llllÍd(hfore y Soberano de Baja California. 

Comisión de lgu~dad ~ustantiva y No.Discriminación del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California ·- .-~ 
Consejo Dlstrital Electoral del lñ§tiMo Estatal Eléetoral de Baja California. 

lnstll\Jto Nacional EleGtorat 

Instituto Estatai .Electoral de Baja California. 

!.:~ Electoral del Estado de Baja California. 

Lineamientos de registro de candidaturas a Gubematura, Munícipes y Diputaciones por el 

principio de mayoría relativa que presenten los partidos pol!Ucos, coaliciones, asl como los 

aspirantes a candidaturas Independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje 

a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 



Lineamientos de Paridad: Lineamientos para garaitizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad 

de géoero, igua!dad sus~antiva y no discrirnir.ación en la posculaclór. de candidaturas y en 

la etapa de resultados del Proceso Eleciora: local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

PES: Partido PoHt:oo Encuentro Solidario. 

Punto de Acuerdo IEEBC·CG· Cumplimiento del principio de paridad de género y de :as acciones afirmativas en la 

PA78-2021: postulaci6r. de candidaturas a diputaciones por e! principio de Mayoría Relativa y 

Ayuntamientos de Mexica•i, Tljuana, Tecate, Ensenada y Playas de Rosarito, presentadas 

por los partidos ooiitlcos, Coaliciones y aspirantes a una Candida:ura Independiente, para 

el ?roceso Electorai Local Ordinario 2:120-202~ en el Estado ele Baja CailfomJa• 

Tribunal Electoral: Trim:nal de Just1cla e:ec!oral deí Estado de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. Que el 18 de abril del 2021 en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo General, 

aprobó el punto de acuerdo, por virtud del cual se determinó el cumplimiento del principio de paridad 

de género en las postulaciones de candidaturas por los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos 

Independientes; así como el efectuar los requerimientos a las representaciones partidistas a fin de que 

dieran cumplimiento de acciones afirmativa y paridad de género. 

2. Que el 26 de abril del 2021 en la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Consejo General, 

aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA87-2021, por virtud del cual dio "Cumplimiento del principio 

de paridad de género y de las acciones afirmativas en las postulaciones de candidaturas a 

diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa y de Munícipes, ordenadas en el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA78-2021 ". 

3.· Que el 21 de mayo del 2021 se celebró Sesión Pública del Tribunal Electoral mediante la cual 

emitió Sentencia en el Recurso de inconformidad identificado con la clave Rl-162/2021 y Acumulados, 

en el sentido de revocar parcialmente en la materia de impugnación el Punto de acuerdo IEEBC-CG­

PAB?-2021 , que resuelve el cumplimiento del principio de paridad de género y de las acciones 

afirmativas en las postulaciones de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 

de munícipes ordenadas en el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA78-2021, emitido por el Consejo 

General. 
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4. Que el 22 de mayo del 2021 y mediante oflcio número IEEBC/CGE/2890/2021 et Secretario 

Ejecutivo en el émbito de sus atribuciones, emitió requerimiento a la representación partidista del PES, 

a efecto de que el plazo de 48 horas exhibiera constancia fehaciente con la cual acreditara que ¡as 

CC. Rita Olague González y Alma lourdes Ramírez Romero, fueron infonnadas de las implicaciones 

y alcances de la adscripción indígena calificada, ello a fin de tuvieran certeza respecto de los 

documentos con los que podrian acreditar su autoadscripción calificada. 

En los mismos términos y mediante oficio IEEBCICGE/289112021 se fe requirió para que en el caso 

de que se modificara en algo la percepción y conocimiento de las ciudadanas antes referidas, respecto 

a la documentación Idónea para acreditar la adscripción caHficada y hacer efectivo su registro se 

remitiesen tales medios de convicción a esta autoridad electoral. 

5. El 23 de mayo del 2021 el funcionario electoral adscrito a este Consejo General, a efecto de dar 

cumplimiento a la vista ordenada por la autoridad jurisdiccional y cuyas diílgencias se efectuarán 

mediante los oficios IEEBC/CG~B94/2021 y IEEBC/CGE/289512021 el responsable del área del 

Secretari~do, se constituyó., en los domicilios de las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes 

Ramlrez Romero, respectivamente. 

6. El 24 de mayo del 2021 se recibió en Oficialía de Partes de este Consejo General escrito suscrito 

por la representación partidista del PES a fin de desahogar el requerimiento efectuado por esta 

autoridad electoral, en ténninos de lo senalado en el numeral 4 del presente Punto de Acuerdo, 

exhibiendo al efecto las documentales atinentes a saber: 

1. Escrito de fecha 24 de mayo del 2021, signado por el C. Adolfo Dlaz Farfán, en su caracter de 
Representante Suplente del PES; 

2. Acta Circunstanciada del 23 da mayo de 2021, visible a 19 fojas ütiles: 
3. Escrilo original de fecha 5 de abril de 2021, denominado Testimonio para la acreártaci6n del vlnculo 

comunitario con las comunidades lndlgenas para las candidatas postuladas por el PES, visible a 2 fojas 
útiles; 

4. Copia simple de la hoja de inscripción da sociedad ante el Registro Públlco de la Propiedad y Comercío 
en MeJCicaK con datos de Escritura Púb5ca número 5,630, visible a 1 foja 6til; 

5. Copla simple de la credencial para votar de la C. Rita Olasue González; visible a 1 foja útil; 
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6. Copia simple de la credencial para votar de la C. Alma lourdes Ramlrez Romero, visible a 1 foja útil; 
7. Reconocimiento a nombre de la C. Rita Olague González; visible a 1 foja útil; 
8. Reconocimiento a nombre de la C. Alma Lourdes Ramirez Romero, visible a 1 foja útil; 
9. Escrito original signado por el C. Luis Mariano Saldal'ia Lozano, en su calidad de Presidente de Unidos 

Desarrollo y Estado Por México AC., visible a 1 foja útil; 
10. Copia de la Escritura Pública número 9330 volumen 194 pasada ante la fe del notario Público Número 

37; visible a 10 fojas útiles: 
11. Escrito signado por la C. Rita Olague González; visible a 2 fojas lililes; 
12. Copia simple de escrito signado por C. Jesús López Garcla; en su calidad de Juez Auxiliar Municipal de 

la Comunidad lndigena de Santa Cruz de Guaybel, Municipio del Nayar, Nayarit visible a 1 foja útil: 
13. Original de escrito signado por el C. pedro Antonio López Gutiérrez, en su calidad de presidente de la 

Asociación Civil denominada Asociaci6n de Nayaritas radicados en Tijuana A.C., visible a 1 foja ütll; 
14. Copia simple de hoja de insaipción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio en Tijuana, 

vlslble a 1 foja útil; 
t s. 3 testimonios notariales originales, suscritos por el Titular de la Notarla Pú bllca Número 94 Lic. Ellseo 

Morales Rodrlguez, Notario adscrito al Distrito de Cananea Sonora, México, en la cual hace constar la 
prestación de servicios a ta comunidad de la C. Alma Lourdes Ramlrez Romero; visible a 3 fojas l'.ltiles: 

16. Copia simple de la partida de nacimiento del C. Eliseo Morales Rodrlguez, registrado en el libro 001, 
acta 00247 de fecha de registro 25 de mayo de 1964, visible a 1 foja úlil; 

17, Copia simple de Escrito de fecha 21 de julio de 2009, mediante el cual se hace Patente de Notario del 
C. Eliseo Morales Rodrlguez, de la Notaria Pública Numero 94 con residencia en Cananea Sonora; 
visible a 1 roja úlil; 

18. Copia simple de nombramiento del C. Ellseo Morales Rodrlguez, como Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Peñasco, visible a 1 foja (ltil; 

19, Copia iimple del reconocimiento del C. Eliseo Morales Rodrlguez, por el apoyo brindado a la Escuela 
Aquiles Serdán; durante ciclo escolar 2007 ·2008, vislble a 1 foja útil; 

20. Copia simple del T1tulo Profesional como Licenciado en Derecho del C. Eliseo Morales Rodrlguez, 
visible a 1 foja útil; \ 

21. Copia simpla de certificado de Educd>n Primaria del C. Eliseo Morales Rodrf guez, visible a 1 foja útil; l~· 
22. Copia simple de la compulsa de la partida de nacimiento del C. Elíseo Morales Rodrlguez, visible a 1 r 

foja útil; 
23. Copia simple del nombramiento de Coordinador Ejecutivo del C. Elíseo Morales Rodrfguez: visible a 1 

foja útil; 
24. Copla simple de escrito de fecha 5 de abril del 2006, de la designación oomo CoordinadOI' Ejecutivo de 

la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones del C. Ellseo Morales Rodríguez; del visible a 1 foja (ltiJ; 
25. Copia certificada ante el Titular de la Notaria Pública Número 94, de la credencial para votar de la C. 

Alma Lourdes Ramfrez Romero, visible a 1 foja útil: 
26. Copia certificada ante el Titular de la Notaria Pública Nl'.lmero 94 de la Clave Única de Registro de 

población (CURP) de ta C. Alma Louroes Ramlrez Romero, visible a 1 foja Otll; 
27. Copia certificada ante el Titular de la Notaria Pública Número 94, de la partida de nacimiento de la C. 

Alma Lourdes Ramfrez·Romero, visible a 1 foja útil; 
28. Constancia original y copia de fecha 13 de mayo 2021, en la cual se hace constar que la C. Alma 

Lourdes Ramlrez Romero, es miembro de ta Asociación de Sonorenses en Mexicali A.C.; visible a·2 
fojas <.itlles; 
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29. Escrito oñginal slgnado pc:r la C. Alma Lourdes Ramlrez Romero, certificado ante Notario PUblico en 
San Luis Rio Colorado, Sonora, mediante el cual se autoadsaibe como indígena Yaqui, oon 
ascendencia en Vicam Poblado de Guaymas del Estado de Sonora, visible a 1 foja útil; 

30. Copia certificada ante Notario Público de la credenr.ial para votar de la C. Alma Lourdes Ramlrez 
Romero, visible a 1 foja útil; 

3t Copia certificada por la Notarla Púbtica Número 17 de la ciudad de Hermoslllo Sonora, del Escrito 
mediante el cual se hace el otorgar la Paten"' de Notarlo del C. Biseo Morales Rodríguez, de la Notaria 
Pl'.Jbfica NOrnero 94 con residencia en Cananea Sonora; visible a 1 foja util; 

32. Copia certificada por Notario PúbHco ~mero 79, del escrito de fecha 5 de abn1 del 2006, de la 
designación oomo Coordinador Ejeai6vo de la Comislón Estatal de Bienes y Concesiones del C. Siseo 
Morales Rodrlguez: del visible a 1 foja útil; 

33. Copia simple de hoja de inscripc!On de la partida 5081542 en el Registro Publico de la Propiedad y 
Comercio en Mexicali, de la Escritura Pública 5,630 del volumen 1SO de fecha 15 de abril del 1994, 
vlslble a 1 foja (ltil; 

34. Copla simple de hoja de lnscrlpcioo de la partida 5087815 en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio en Meldcali, de la Escritura Pública 7,534 del volumen 224 de fecha 18 de octubre del 1995, 
visible a 1 foja útil; 

35. Copia simple de hoja de~ inscripción de ra partida 5087841 en el Registro PQblioo de la Propiedad y 
Comercio en Mexlcall, de la Esaltura PClbllca 7 ,536 del volumen 226 de fecha 18 de octubre del 1995, 
visible a 1 foja útil; 

36. Instrumento públíoo 5,630 ante e1 Notario Público 10 en Mexlcali, del acta de protocolización de Acta de 
Asamblea de Sonorenses en Mexicati, visible a 5 fojas útiles. 

7. El 25 de mayo de 2021 se recibió en Oficlalla de Partes del Instituto Electoral el escrito signado por 

el C. Adolfo Diaz Farfán, representante suplente del PES, así como el soporte documental atinente 

referido en el punto que antecede. 

8. El 27 de mayo de 2021 a las 15:56 horas se recibió en OficiaHa de Partes del Instituto Electoral un 

escrito signado por el C. Ausenclo García de Jesús, en su calidad de Presidente de San Francisco de 

Asls Mixtecos Asociación Civil, y de igual manera el anexo relativo a la copia del primer testimonio del 

instrumento público número 2635 de la Notaria PObnca Número Doce del Municipio de Tijuana. 

9. El 28 de mayo de 2021 a las 16:15 horas se recibió en Oficialla de Partes del Instituto Electoral 

escrito signado por las CC. Rita Olague González y Alma lourdes Ramrrez Romero, por virtud del cual 

vienen a exhibir constancia expedida por el Comisariado Ejidal Zulma Gómez Ambriz del Ejido Indiviso. 

En la misma fecha, el C. José Holguln Navarro, compareció ante esta autoridad electoral, a fin de 

confirmar el contenido y firma de la constancia expedida por la Asociación de Sonorenses en Mexlcall 
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A.C. a favor de la C. Alma Lourdes Ramírez Romero, por lo que se instrumentó acta circunstanciada 

de comparecencia respectiva con la clave IEEBC/CJ/OE/28-05-2021~: 

En consecuencia, y,~ 

CONSIDERANDO 

i. COMPETENCIA 

1.1 Que el articulo 46, fracciones 11, XXIX, y 47, fracciones 1 y V de ia Ley Electoral determinan que el 

Consejo General tiene la atribución de expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer 

efectivo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, así como procurar que las actividades de los 

partidos pollticos se desarrollen can apego a la Ley y cumplan con las obligaciones a que están 

sujetos. 

De igual forma, que son atribuciones del Consejero Presidente del Consejo General preservar la 

unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Electoral y vigilar y proveer lo 

necesario para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 46, fracción XVI y XXIX, 144, fracción 11, Inciso 

b), y 149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver 

sobre ta procedencia de las solicitudes de registro de las planHlas completas para la renovación de los 

Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.3~ Que de conformidad con el articulo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 

en relación al articulo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en Ja materta, 

autónoma en su funcionamiento, independiente en sus decisbnes y profesional en su desempeno, 

contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 

para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 

Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 

cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

6 

\ 
J 



·~, ··tIEE Instituto Estatal Electoral de Baja Callfomla 

l •-eotolal-
': _ Baja CaRfomia 

Presidencia del Consejo General Electoral 

1.4. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 

un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electora!, as! como velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialida<t máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen 

todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL RECURSO DE INCORFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE Rl·162/2021 

Al respecto, en la resolución que el Tribunal Electoral emitió el pasado veintiuno de mayo del presente 

año, particularmente en el apartado de los efectos se ordenó específicamente a esta autoridad 

electoral lo siguiente: 

[ ... ) 

8EFECTOS 

1. Se ordena al Consejo General que requiera al PES, para que, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, entregue constancia fehaciente donde se acredite que R11a O/egue González y Alma 
Lourdes Ramfrez, fueron Informadas de las implicaciones y alcances de fa adscrlpciÓll indigena 
caHficada, a fin de que puedan tener certeza respecto de los documentos que podrf an acreditar su 
adscripción calificada; 

2. Asf mismo, con vista a las ciudadanas en mención, requerirá de nueva cuenta al PES, dentro 
del mismo plazo sefJalado, para que de ser el. caso que modmque en algo la percepiión y t 
conocimiento de las ciudadanas 1'98pecto a la documentación idónea para acreditar la adscripción 
calfficada y hacer efectivo su registro, remita tales medios de convicción al Consejo General; ' 

3. En esta intelección, en caso de ser suficientes los nuevos medios de convicción allegados por 
el PES, y eficaces para demostrar el vínculo con la comunidad, el Consejo General deberé tener 
por satisfecho el requisito de adscripción cat/flcada; sin que ello prejuzgue sobre el resto de 
requisitos indispensables para el registro. 

Una vez emitida la nueva resolución, deberá notificarla a este Tribunal dentro de las veinticuatro 
horas posteriores, remitiendo las constancias que lo acrediten .•. • 

De ahl que en el presente Punto de Acuerdo se daré cumplimiento a dicha instrucción jurisdiccional. 
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111. 1 CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

A) DE LOS REQUERIMIENTOS 

Que como ya ha quedado de manifiesto en el antecedente nt'.lmero 4 del presente Punto de Acuerdo, 

esta autoridad electoral emitió requerimiento a la representación partidista del PES y el dfa 22 de mayo 

del año en curso, a las 19:53 horas fue notificado el oficio de cuenta, a fin de que exhibieran las 

constancias fehacientes con la cuales se acreditara que las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes 

Ramlrez Romero, fueron informadas de las implicaciones y alcances de la adscripción calificada, a fin 

de tener certeza respecto de los documentos con los que podrían acreditar su adscripción calificada. 

En la misma fecha y de igual modo, se requirió para que en el caso de que se modificara en algo la 

percepción y conocimiento de las ciudadanas antes referidas, respecto a la documentación idónea 

para acreditar la adscripción calificada y hacer efectivo su registro se remitiesen tales medios de 

convicción a esta autoridad electoral. 

B) DE LAS VISTAS 

Que tal como se advierte en el antecedente número 5 del presente instrumento, el funcionario electoral 

adscrito a este Consejo General a fin de dar cumplimiento a las vistas ordenadas por la autoridad 

jurisdiccional, se constituyó en los domicillos de las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes 

Ramlrez Romero, respectivamente, a efecto de verificar que dichas ciudadanas que se adscriben 

como indígenas, tuviesen la plena certeza de los alcances de la adscripción calificada. 

En ese tenor, se tiene que e.1 día 23 de mayo del presente afio, a las 15:23 horas; para el desarrollo 

de la diligencia el Responsable del área del Secretariado, hizo constar .que se constituyó en el domicilio 

de la C. Rita Olague González, a fin de realizar la notificación personal dejando al efecto citatorio, al 

no encontrarse presente la persona a quien buscaba, f~ándose en la entrada del domicllio por 

encontrarse cerrado y no atender nadie, ello con el objeto de que el dla siguiente, lo esperara alrededor 

de las 9:24 horas para la práctica de notificación en comento. 
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Asi pues, el dla antes senalado el Responsable del área del Secretariado, se constituyó de nueva 

cuenta en el domicilio de la C. Rita Olague González, a fin de atender la diligencia de la vista de la 

Sentencia Rl-16212021 mediante notificación personal del oficio IEEBC/CGE/2895/2021 estando 

cierto y seguro del mismo por así constar en la nomenclatura de la vi a y número de inmueble y 

encontrándose presente persona diversa a quien se buscaba, misma que se identificó con la 

credencial para votar del INE, por lo que la persona notificada firmó como constancia de haber recibido 

cédula de notificación y la documentación mencionada, para los efectos legales procedentes. 

En ese mismo sentido, se tiene en lo que concierne a la C. Alma Lourdes Ramlrez Romero que el día 

23 de mayo del presente ano, a las 12:17 horas, a efecto de dar la vista de la Sentencia Rl-16212021 

mediante notificación personal con oficio IEEBC/CGE/289-412021, para el desarrollo de la diligencia el 

responsable del érea del secretariado, hizo oonstar que se constituyó en el domicilio de la persona en 

mención estando cierto y seguro del mismo, por así constar en Ja nomenclatura de la vla y número de 

inmueble y entendiendo la diligencia en el acto al encontrarse presente la persona a quien buscaba. 

C) DEL CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO 

No es óbice para esta autoridad electoral manifestar que los partidos polrticos como entidades de 

Interés público, deben de considerar en sus procesos internos de selección y postulación de 

candidaturas a los diversos cargos de elección popular las particulares condiciones de desigualdad de 

mllltantes Integrantes de comunidades indlgenas, a fin de no colocarlos en estado de indefensión al 

exigirtes la satisfacción o cumplimiento de cargas o requisitos irracionales o desproporcionados, por 

lo que las reglas deben ser flexibles e interpretarse de la forma que les resulte más favorable, a efecto 

de que se garantice su derecho fundamental a ser votado. 

Como se apuntó, a fin verificar que el partido Encuentro Solidario, hubiese tutelado el derecho efectivo 

a la infonnación de las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes Ramirez Romero, les fue requerida 

la exhibición del soporte documental atinente, con el cual se acreditara fehacientemente que las 

personas en mención, tuviesen la certeza de los alcances de la adscripción calificada y los medios de 

convicción para comprobarla. 
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111.2 ANALISIS DE LAS DOCUMENTALES 

Es de destacar por esta autoridad electoral, definir lo que implica una autoadscripción simple, así como 

la autoadscripción calificada, de ese modo y en términos de lo establecido en el artículo 21 de los 

Lineamientos de Paridad, se tiene lo siguiente: 

"Artículo 21. De la autoadscripci6n 

1. Simple. Consiste en la manff'estación expresa de auto identificarse como perteneciente a un grupo 
étnico, o bien puede traducirse como la identidad cultural de una persona. ·. 

2. Califkada. La autoadscripción ca/ilfcada es una condición personal inherenée, en tanto que define 
una relación de pertenencia de una persona a una comunidad culturalmente difere11cisda, se encuentra 
compuesta del reconocimiento que jurídicamente debe ser demostrada con medios de prueba. 
[ .•. J 

En ese tenor, la representación partidista a fln de dar cumplimiento al requerimiento de cuenta, exhibió 

el dia 24 de mayo del año que transcurre, a las 19:39 horas el soporte documental, el cual ha quedado 

descrito en el antecedente número 6 del presente instrumento, de tal suerte que se procederá con el 

análisis del mismo. 

De ahl se tiene que, la representación partidista exhibe el Acta circunstanciada instrumentada, con la 

cual pretende acreditar que las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes Ramirez Romero, fueron 

Informadas de las implicaciones y alcances de la adscripción indlgena calificada, a fin de que éstas 

puedan tener certeza respecto de los documentos que podrlan acreditar su adscripción calificada, por 

lo que se procede con el análisis respectivo, tal como se sigue: 

• Dccumental V.J11.":c.ic.011 . . 
; 

, ; 

i pe;1a revisión y análisis efectuado aJ Ada Circunstanciada; obrante a 19 fojas · 

: útiles, en la misma que establece que a las doce horas con cinco minutos 

: (12:05) del dla domingo 23 de mayo del ano 2021, comparecieron ante el 

... -. ..~ ·;;;.-. _ J_~~~~-~ de~ .. eo~~~vo Nacional del Pa~~CU:.~~~o ~~-
~ ... ·- . . ~ . . ·~ ' ···~ .~· ... 
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Funciones de Presidente del Partido, las CC. Rita Olague González y Alma 

Lourdes Ramlrez, a las Oficinas del Partido Encuentro Solidarlo ubicadas en 

Calle del Hospital nt'.lmero 959 i'lterior 4, casi Esquina con Boulevard López 

Matees, Colonia C'A!ntro Cívico y Comercial, Mu:'<lci¡Ji:: de Mexicall Baja 

Callfomla, en atención a la citación que se les hizo para efectos de dar 

curnpllmlento a la Sentencia de fecha veintiuno de mayo del año 2021, dictada 

por el Tribunal Bectoral, en el Expediente Rl-1621'2021. 

Del mismo modo se advierte en el Acta de referencia que en la misma se 

detallan los efeca de la Sentencia Rl-162/2021, las Implicaciones y alcances, 

los requisitos sellalados por la Constitución Polltica del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, requisitos ordinarios sefíalados por Ja Ley 

Electoral del Estado de Baja California, y los requisitos seilalados por los 

Lineamientos de Paridad, y de igual manera, una relaclOn de una serie de 

documentales ordenadas del inciso a) a la aa). 

Es de precisar, que en el acta de mérito se advierte en la foja número 19, las 

finnas plasmadas de las CC. Rita Olague Gonzélez y Alma lourdes Ramlrez 

Romero, asl como del C. Edgar Benjamln Gómez Macias, en su cartl:ter de 

Delegado del comité directivo nacional del Partido Encuentro Solidario, 

respecttvamente. 

De lo aiterlor, se tiene que de la lectura Integral a documento de mérito, se 

advierte que se hizo constar que se dio una lectura a las lmpflcaciones y 

alcances de la adscripción calificada lndlgena, a fin de que las ce. Rita Olague 

González y Alma Lourdes Ramlrez Romero, pudiesen tener certeza respecto 

de los doa11nentos con los cuales podrlan acreditar su adsaipci6n calificada 

y del tipo de documentos que se deben presentar pél'l1 acreditar tal calidad. y 

que una vez hecho esto y con las manifestaciones de las comparecientes, de 

que ellas entendieron la expHcación y que no tenlan ninguna duda. 

Por lo anterior, esta autoridad arriba a la conclusión que la representación clo 

cabal cumplimiento con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, el de tener 

por acreditada qua las CC. Rita Olague Gonzélez y Alma lourdes Ramlrez 

Romero, fueron lnfonnadas de las implicaciones y alcances de la adscripción 

11 



IJlstiti,lto Eatatal Electoral ~e aaj¡s, Califomia 

Presidencia del Consejo General Electoral 

callflcada indlgena, a fin de tener certeza con respecto de los dowmentos que 

podrian acreditar su adscripción calificada. 

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE Que de la revisí6n efectuada a dicho instrumenlo público se advierte que el 

LA ASAMBLEA DE SONORENSES dla 15 de abril de 1994, que comparecieron diversas personas a fin de 

EN MEXICALI protooolizar el Acta de Asamblea ConstituUva de la Asociación de Sonorenses 

en Mexicali Baja California, AC., 111te el Notario Público de la Notaria Pública 

10 en Mexicali. 

Escrito otlglnal denominado En lo que respecta a la documental de fecha 5 de abril del 2021, suscrita por 

TESTIMONIO PARA LA el C. Aristeo García Jiménez, P1'91idante la Asociación de Sonorenaes en 

ACREDITACIÓN DEL VINCULO MexicaH, A.C., manifiesta que las CC. Rila Olague González y Alma Lourdes 

COMUNITARIO CON LAS Ramlrez, cuentan con un vlna.llo comunitario y servicio social, con las 

COMUNIDADES INDfGENAS PARA oomunidades indfgenas de las que son originarias, Cora y Yaqui, asf como las 

LAS CANDIDATAS POSTULA.DAS asentadas en el estado de Baja California, al mi:rgen del Rio Colorado, dado 

POR EL PARTIDO POLfTICO que es un hecho público y notorio que las ciudadanas han participado 

ENCUENTRO SOLIDARIO, ¡:restando sus servicios y acllvktades comunitarias, tradicionales en la 

1-------------i comunidad y han participado en la organización de las ceremonias y 

Constancia en la que se asienta que 

la C. Alma Lourdes Ramfrez Romero, 

es miembro de la Asociación de 

Sanoranses en Mexlcali A.C. 

a.iivldadas tradicionales en sus respectivas aimunidades. 

Del mismo modo y de la revisión efectuada a la documental de fecha 13 de 

mayo del presente afio, se advierte que se hace constar que la C. Alma 

Lourdes Ramkez Romero, es miembro de la Asociación de Sonorenses en 

Mexic:ali A.C., de igual modo se hace constar que sus antacadenws 

familiares son de origen Vaqul del estado de Sonora, y que ella es una 

persona que en Baja California, a través de dicha asociación de Sonorenses 

radicados en el estado de Baja california, ha llevado actividades culturales 

para que prevalezcan las costumbres de dicho pueblo originario, 

asimismo, es la encargada de llevar a cabo actividades culturalu como 
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inttn.ICGión de la lengua Yaqui, fomento a le comen:lallzación de las 

arteaanras de dicho pueblo originarlo en la entidad. 

Que una vez analizadas en su conjunto las documentales antes descritas, se 

advierte de la existencia jurldica de una Asociación Civil de Sonorenses en 

MexlcaH Baja Callfomia y que el presidente de dicha asociación manifiesta en 

la constancia que expide, que las te. ~ Olague Gonlálaz y Alma Lourdes 

Ramlrez, cuentan con un vlnculo comunitario y servicio social, con las 

com1.11idades indigenas de las que son originarias, Cora y Yaqui. Asimismo, 

se advierte también en la constancia expedida por la Asociación de 

Sonorenses que carece del nombre de su suscriptor, precisando en la misma 

que la C. Alma l.ourdes Ramlrez. es miembro de la Asociación, que tiene 

antecedentes familiares de origen Yaqui, y que, a 1ravés de dicha asociación, 

ha llevado actividades CtJHurales. 

Debe decirse que si bien se han expedido constancias a favor de las ce. Rita 

Olague Gonlález y Alma Lourdes Ramlrez, por parte de una asociación, con 

dicha constancia no genera cierto grado de certidumbre para acreditar el 

vinculo comunitario, dado que esta no representa una autoridad reconocida 

por la comunidad a la que dicen pertenecer, en términos de lo dispuesto por 

el articulo 21. numeral 5 de los Lineamientos de Paridad. 

Copla de Escritura Pública número De una lectura integral a las documentales, se advierte en la Escritura 

9 330 volumen 194 pasada ante la fe Constitutiva de la Asociación denominada Unidos D•arrollo y Estado por 

del notarlo Público Número 37, de Máfco A.C., visible a foja 2 que en dicha Asociación se otorga poder entre 

Fresnillo Zacatecas. otros al C. Luis Mariaiao Saldafla Lozano y de igual modo se desprende en 

su articulo 8 que dicha asociar.Ión se Integra por campesinos, comuneros, 

ejldatarios, pequefloe propietarios, obreros, mujeres, jóvenes, adultos 

mayores, niflos, personas con capacidades dlferent.as, colonos, indlgenas, de 

manera Individual o en grupos organizados, etcétera. 
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Escrito original denominado Por lo que respecta a la documental de fecha 7 de abril del 2021, signada por 

TESTIMONIO PARA LA el C. Luis Marianao Saldaña Lozano, Presidente de UNIDOS DESARROLLO 

ACREDITACIÓN DEL V(NCULO y ESTADOS POR MÉXICO A.C., se advierte que él manifestó en el escrito de 

COMUNITARIO CON LAS cuenta, que las ce. Rita Olague González y AM!a L.ourdes Ramirez. cuenlan 

COMUNIDADES IND(GENAS PARA con un vínculo comunitario y 11rvlclo 1ocial, coo las comunidades 

LAS CANDIDATAS POSTULADAS indígenas de las que son originarias, Cora v Yaaui. asl como las asentadas en 

POR EL PARTIDO POLITICO el estado de Baja Califomia, al margen del Rlo Colorado, dado que es un 

ENCUENTRO SOLIDARIO he<:ho público y notorio que las ciudadanas han participado prestando sus 

1--~~~~~~~~~--1 

RECONOCIMIENTO 

de C. Rita Olague González. 

--..,·-----·----~------4 

RECONOCIMIENTO 

servicios y actividades comunitarias, tradicionales en la comunidad y han 

participado en la organiµción de las ceremonias y actividades tradicionales 

en sus respecUvas comunidades. 

Del mismo modo, se advierte que se otorgó un reconocimiento a la C. Rita 

Olague Gonzálaz; por su labor en bemñieio de las Etnlae lndlgenas que 

habitan en el Vale de Mexicafí, llevando programas de Desarrollo Social, asl 

como la difusión de la Cultura CORA, del estado de Nayarit en Baja california, 

constancia suscrita por la (UNDEMO) Unidos Desarrollo y Estados por México 

A.C., 

En ese mismo sentido, en lo referente a la documental denominada 

reconocimiento a favor ele la C. Alma Lourdes Ramlmz Moreno, por su labor 

en la difusión de la Cultura YAQUI en el Valle de Mexicail, así como su Trálajo 

de C. Alma Lourdes Ramlrez Romero Social, en beneficio de las etnias del Valle de Mexlcali, a través de los 

Progamas de Desarrollo Social de la Asociación de11ominada (UNDEMO) 

Unidos Desarrollo y Estados por México A.C., constancia que es suscrita por 

la asociación en mención. 

De una lectura integral en su conjunto de las documentales, se advierte la 

existencia jurldlca de una Asociación y que se le ha conferido poder mediante 

instrumento público al c. Luis Marianao Salda/la Lozano, el cual expide la 

constancia a favor de las CC. Rita Olague González y Alma Laurdes Ramlrez 

Romero, avalando en dicho escrilD que·l&s personas en mención cuentan con 
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un Vfneulo comunitario y servicio social. con las comunidades indlgenas de 

las que son originarias, Cora y Yaqui, respectivamente. 

De lo anterior, debe decirse qua si bien se han expedido constancias ~ favor 

de las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes Ramlrez, por parte de una 

asociación, con dicha constancia no genera cierto grado de certidumbre del 

vinculo comunitario a la wal dicen pertenecer; aunado a que dicha Asociación, 

no representa una autoridad reconocida por la comunidad a la que dicen 

pertenecer, en términos de lo dispuesto por el artlculo 21, numeral 5 de los 

Lineamientos de Paridad. De ahl se tiene que, con las constancias de mérito, 

no aporta elementos que permita establecerse el vinculo comunicatorio. 

Del análisis efectuado a la documental signada por el Lic. ETiseo Morales 

Rodríguez, fitular de la Notaria Pliblica número 94, en la cual certifica que la 

C. Alma Lourdes Ramfraz Romero, prestó sus servicios de caracter social, 

temporal y honoraria como asesora técnica externa del suscrito, en la cultura 

autóctona de la etnia y les regiones del Valle del Yaqui; en aspectos culturales; 

que servia apoytr1do de avanzada junto con el personal conocedor de las 

oostumbres y tradiciones autóctonas; apoyando en las comunidades como el 

Pueblo de PITHAYA en territorio de la Nación Yaqui, de fa misma fonna se 

apoyó a la comunidad del Ejido A!otoni!Go, Bacúm Rlo Yaqui, para beneficiar 

a nlnos campesinos de la comunidad entre nffios yoremes y yoris, asl también 

hace constar que participó auxifiando en mrsos de actualización hist«ica de 

la cultura Yaqul en Sonora. 

De lo anterior, se tiene que, si bien se ha expedido constancia a favor de la C. 

Alma Lourdes Ramfrez, por parte de persona que cuenta con fe PQbllca como 

lo es el+.lotario público, esto solo genera certeza en a.ianto a que los actos se 

protocolizaron y formalizaron para su existencia en el émblto juñdico; aunado 

a que dicho funcionario púbfico, no representa una autoridad reconoeida por 

la comunidad a fa que dice pertenecer, en ténninos de lo dispuesto por el 

articulo 21, numeral 5 de los Lineamientos de Paridad; De ahl se tiene CJJe, 

con la constancia de mérito, no aporta elementos que permita establecerse el 

vinculo comunfcatario. 
i. 
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De la revisión realizada a la documental signada por la C. Alma Lourdes 

Ramlrez Romero, por virtud de la cual se auto adscribe como Indígena 

YAQUI, con ascendencia en Vicam Poblado de Guaymas del Estado de 

Sonora, refiriendo su fecha de nacimiento, por lo que en apego a loa 

Escrito original signado por la C. Alma establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 

Lourdes Ramlrez Romero, certificado Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), estima debe 

ante Notario Publico. donde se auto reconocérsela como indígena. 

adscribe como indígena YAQUI, con 

ascendencia en Vicam Poblado de De lo anterior, se tiene que. si bien la C. Alma Lourdes Ram!rez, hace de 

Guaymas del Estado de Sonora. rnMifiesto que se auto adscribe como indlgana YAQUI, con ascendencia an 

Vicam Poblado de Guaymas del Estado da Sonora, ante funcionario Público, 

t:an lo cual sólo genera certeza en cuanto a que dicho acto se protocolizo y se 

formalizo para su existencia en el ámbito jurídíco. De ahl se ti8lle que, con la 

constancia de mérito, no ~arta elementos que pennita establecerse el vinculo 

comunicatorio 

Del anélisis e~uado a la documental signada por la C. Rita 01ague 

Escrito signado por la C. Rit.a Gonzillez, en la cual manifiesta que se auto adscribe como INDÍGENA 

Olague Gondlez. ~ con ascendencia en Villa Hidalgo Municipio de Santiago ltzcuiUa. 

estado de Nayarlt, por lo que considera y debe reconocérsele como lndlgena 

CONSTANCIA DE RESIDENCIA 

De ahí se tjene que, con Ja constancia de mérito, no aporta elementos que 

permita establecerse el vínculo comunicatorio. 

Del análsis efectuado a la documental signada por el C. Jes(ls López Garcla; 

Juez Auxiliar Municipal de la Comunidad lndigena de Santa Cruz de Guaybel, 

Municipio del Nayar, Nayarit, se advierte en la misma que se hace constar que 

la C. Rita Olague Gonzl.tlez, es originarla y RESIDENTE DE LA 

COMUNIDAD de Santa Crui de Quaybel, municipio del Nayar, en la misma 

entidad federativa. 

De lo anterior, es de establecer que la Encldopedia Jurldica Mexicana1 define 

la residencia el lugar en el que una persona habita. Syoone una relación de 

1 Cfr., tomo VI (Q.Z), coedición del Instituto de lnvestig~iones Juridícas de Ja UNAM y Editorial Pom'.la, Méxi:o, 2002, 
pp. 267-268. 
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hecho de una persona con un lugar. Puede distinguirse la residencia simple 

de la habitual, porque esta última requiere, para conformarse, un elemento 

temporal; para ser habitual, debe ser prolongada. El concepto de residencia 

debe distinguirse, sobre todo, del de domicilio, pues este último es un concepto 

propiamente jurldico, calificado por cada sislsma jurldico de forma diferente, y 

compuesto generalmente de dos elementos: uno objetiVo, la residencia por un 

tiempo detenninado en un lugar, y otro subjetivo, la intención de permanenda 

en él. En el de residencia, en cambio, el elemento fáctico es el más Importante, 

se toman en cuenta únicamente los hechos; su especificidad se refiere a la 

temporalidad." 

• 
Asf pues, la residencia implica la permanencia constante de una persona en 

un determinado lugar, en donde establece su habitación o morada, y 

generalmente su principal centro de actividades y la simple residencia no es 

suficiente para constituir el domicilio en sentido jurldico, sino que es 

necesaño que la permanencia sea habitual. 

De ah! se ·tiene que, con la constancia de mérito, no aporta elementos que 

pennlta es~blecerse el vinculo comunicatorio a la que se autoadscribe y que 

en todo caso de lo que pudiera acreditar es de que la residencia de la C. Rita 

Olague González, se encuentra en la Comunidad de Santa Cruz de Gaybel, 

establecida en el Municipio de Nayar, Nayaril Aunado al hecho que el 

funcionario que la éXpide, no representa una autoridad reconocida por la 

comunidad a la que dice pertenecer, en términos de lo dispueslD por el articulo 

21, numeral 5 de tos Lineamientos de Paridad. 

Del análisis efectuado a la documental signada por el Presidente de la 

Asociación de Nayailas radicados en Tijuana A.C., mediante la cual se hace 

constar que la C. Rita Olague Gonúlez, es originaria del Navar. reel6n 

lnd!a•D• d•I estado de N~arlt. hablénd08e uentado en el municielo dg 

VIiia l::!ldl!IU !;!mbién del estado de Nmrlt, y es miembro activo de dicha 

Asociación, encargada de organizar a ros originarios del Nayar, Nayarit, en el 

munldplo de Mexlcali, particularmente en el Valle de Mexicali, llevando a cabo 
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las actividades relativas a la difusión de la cultura indígena Nayarita 

distribución de artesanlas y folklor de su estado. 

Escrito signado por el C. Pedro Asl mismo se manifiesta que la persona en mención lleva a cabo las 

Antonio López Gutlérrez, Presidente actividades mencionadas en el EJIDO PLAN DE AVALA DEL VALLE DE 

de la Asociación de Nayaritas MEXICALI, y teniendo dichas activldadas desde el ello 1991, por lo que se le 

radicados en Tijuana A.C. 

Copla simple de la partida de 

nacimiento del C. E11seo Morales 

Rodríguez, registrado en el llbro 001, 

acta 00247 de fecha de registro 

25/0511964. 

Copia simple de Escrito de fecha 21 

de julio de 2009, mediante el cual se 

hace Patente de Notario del C. Elíseo 

Morales Rodríguez, de la Notaria 

Pública Número 94 con residencia en 

Cananea Sonora. 

Copia simple de nombramiento del C. 

Eliseo Morales ~odriguez, como Juez 

conoce su rapresentatividad originaria y su actividad en la demarcación 

territorial sellalada. 

De una lectura Integral a las documentales se advierte que la C. Rita Olague 

Gonzélez, es originaria del Nayar, región lndlgena del estado de Nayarit, 

habiéndose asentado en el municipio de VU!a Hidalgo también del estado de 

Nayarit, y que ademas de ser miembro de dicha asociación y llevar a cabo 

actividades en el Ejido Plan de Ayala del Valle de Mexicall. 

De ahl se tiene que, con la constancia de mérito, no aporta elementos que 

permita establecerse el vrnculo comunicatorio, y si bien se ha expedido 

constancia a favor de la C. Rita Olague Goozélez, por parte de una asociación, 

esta no representa una autoridad reconocida por la comunidad a la que dice 

pertenecer. en términos de lo dispuesto por el artículo 21, numeral 5 de los 

Lineamientos de Paridad. 
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de Primera Instancia del Distrito En lo que respecta al soporte documental exhibido relativo a las diversas 

Judicial de Puerto penasco. documentales a nombre del C. Siseo Morales Rodrlguez, quien ha ostentado 

diversos cargos de las cuales se hace más que una descripción narrativa de 

Copla slmple del reconocimiento del las mismas, toda vez que en su caso solo servirlan para establecer de que en 

c. Siseo Morales Rodríguez, por el su carácter de UltJlar de la Notaria POblica Número 94, de Cananea Sonora, 

apoyo brindado a la Escuela Aquiles ha dado fe y constancia de <fiversos documentos y actos. En tal virtud, no 

Serdán, durcrite ciclo escolar 2007- guardan relación directa con el asunto a dilucidar por esta autoridad electa-al. 

2008. 

Copia simple del Titulo profesional 

romo Licenciado en Derecho del C. 

Ellseo Morales Roclrlguez. 

Copia simple de certificado de 

Educaci6n Prirnaia del 

C. Ellseo Morales Rodrlguez. 

Copia simple de la c001>ulsa de la 

partida de nacimiento del C. Eliseo 

Morales Rodrlguez. 

Copla simple del nombramiento de 

Coordinador EjecutNo del C. Eliseo 

Morales Rodrlguez. 

Copla slmple de esalio de fecha 5 de 

abril del 2006, de la designación como 

Coordinador Ejecutivo de la Comisión 

Estatal de Bienes y Caiceslones del 

C. Eliseo Morales Rodrfguez. 

Copia certificada por la Notarla 

Púbica nOmero 17 de la ciudad de 

Hermoslllo Sonora, del Escrito 

mecftante el cual se hace el otorgar la 

Patente de Notario del C. Eliseo 

Morales Rodrfguez, de la Notaria 

Pública nOmero 94 con residencia en 

Cananea Sonora. 

Copia certificada por Notario POblico 

número 79, del escrito de fecha 5 de 
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abril del 2006, de la designación como 

Coordinador Ejecutivo de la Comisión 

Estatal de Bienes y Concesiones del 

C. Eliseo Morales Rodríguez. 

Copias slmples de las a-edenclales 

para votar de las CC. Rita Olague 

González y Alma Lourdes Ramirez 

Romero. 

Copia certificada ante el Titular de la 

Notaria POblica Número 94, de la 

credencial para votar de la C. Alma 

Lourdes Ramlrez Romero. De la revisión efectuada a las credenciales para votar expedidas por el Instituto 

Copia certificada ante et Titular de la Nacional Electoral de las ce. Rita Olague González y Alma Loordes Ramlrez 

Notaria Pública Número 94 de la Romero, se advierte en ellas la clave de elector, CURF', fotografla, firma y 

aave única de Regisbo de población domlclllo y el afta de vigencia de las documentales en mención. 

(CURP) de la C. Alma Lourdes 

Ramírm: Romero. 

Copia certificada ante el Titular de la 

Notaria Pública Numero 94, de la 

partida de nacimiento de la C. Alma 

Lourdea Ramírez Romero. 

Copla simple de hoja de inscripci6n en 

el Registro POblico de la Propiedad y 

Comercio en Tljuana, de la 

Constitución de la ·Asociación de 

Nayarltas Radicados en Tíjuana A.C. 

Copia simple de hoja de inscripción de 

la partida 506, 1542 en el Registro De una lectura integral que se raaiiza a las documentales descritas y que se 

Público de la Propiedad y Comercio exhiben en copia simple relativas a las inscripciones ante el Registro Pllblico 

en Mexicall, de la Escritura Pública de la Propiedad y Comercio, se advierte en las misr.ias que la Asociación de 

5,630 del volumen 180 de fecha 15 de Nayaritas Radicados en Tijuana A.C. y la Asociación de Sonorenses en 

abril del 1994, de la Asociación de Mexlcall Baja California A.C., se encuentran insaitas ante el Registro Público 
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Sonoren111 en Mexlcali Baja de la Propiedad y Comercio. Pero toda vez que las mismas, no guardan 

CalUomla A.C. ralacíón directa con el asunto a dilucidar por esta autoridad electcral, 

6nicamente se hace referencia a ellas sin entrar al anélisis de las mismas. 

Copia sirrf)le de hoja de Inscripción de 

la partida 5087815 en el Registro 

Público de la Propiedad y Comercio 

en Mexicali, de la Escritura Pública 

7,534 del volumen 224 de fecha 18 de 

octubre del 1995, de la Aloclacl4n 

de Sonorensn en MexlcaB Baja 

Callfomla A.C. 

Copla simple de hoja de inscripción de 

la partida 5087841 en el Registro 

Publico de la Propiedad y Comercio 

en Mexicali, de la Escrilura Pública 

7,536 del volumen 226 de fecha 18 de 

octubre del 1995. 

Es de referir, fueron presentadas ante esta autoridad electoral las documentales, de manera posterior 

al plazo para que se entregaran constancias, siendo estas las que a continuación se detallan: 

- -

i)x.urr:·_ n1i11 Conc.111::-1: .. 1 ~"' 

1) Escrito signado por el C. Ausencio Es de referir, que la documental denominada Testimonio para: ,la acradilación del 

Garcla de Jesús, en su caldad de Vlnculo Comunitario, con las comunidades indlgenas para las Candidatas 

Presidente de San Francisco de Asls edOes, postuladas por Encuentro Solidario, en la Ciudllf de Mexlcall; asl como 

Mixtecos Asociación Civil, el escrfto signado por las CC. Rita Olague Gonzlllez y Alma Lourdes Ramlrez 

. Romero, en el cual se adjuntó al mismo escrito expedido por el Comisariado 
1--~~~~~~~--------t 

2) Escrito signado por las CC. Rita Ejidal Zulma G6mez Ambriz del Ejido Indiviso, ello de manera posterior al plazo 

Olague González Y Alma Lourdes concedido por el órgano jurlsdlcclonal para ello, de las cuales se dan cuenta, sin 
Ramfrez Romero. 
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Acta Circunstanciada, de certificación que ello implique entrar a la valoración de las mismas, dado que no cambia de 

de hechos número IEEBC/CJ/OE/28- modo sustancial el sentido del presente instrumento. 

05-2021, misma que fuera 

instrumentada por el responsable del Del mismo modo se tiene del acta cin:unstanclada de certlftcaclón de hechos 

área del Secretariado. lnslrufl'lentada por el responsable del ilrea del Seaetariado el dia 28 de mayo 

del afto que transcurre. 

IV. CUMPLIMIENTO DE LA ACCIÓN AFIRMATIVA A FAVOR DE LAS COMUNIDADES INOfGENAS 

Es oportuno señalar, que la Sala Superior ha determinado la necesidad de una autoadscripción 

ca!ificada y que es un requisito que la documentación que se presente cuente con elementos mlnimos 

que pennitan observar la manifestación expresada e inequívoca de recono.cer a quienes se están 

postulando por este tipo de acción afirmativa y fehacientemente puedan constatar que tienen un 

vinculo de pertenencia con la comunidad indlgena a la que se autoadscriben, 

Del mismo modo, ha establecido al resolver el expediente SUP-RAP-726/2017 y acumulados, 

estableció que, para garantizar la protección de derechos de los pueblos y comunidades indígenas en 

la postulación de candidatos y candidatas a cargos de elección popular, entre otros, los requisitos, se 
debe acreditar una autoadscripción calificada, para evitar una ventaja indebida de aquellos o aquellas 

que se sitúen en tal calidad sin contar con un vínculo con la comunidad. 

'1 Por su parte, en el artlculo 21, numeral 3 de los Lineamientos de paridad, estableció respecto de las R" 
personas que postularan los partidos políticos o de los titulares de las Candidaturas Independientes, 

acreditar la autoadscrlpclón de quienes sollclten su registro y que se ostenten como candidatura 

Indígena. 

Además, tendrán la carga de presentar la documentación eficaz e idónea en la que se pueda advertir, 

con cierto grado de certidumbre, que la candidatura postulada posee la calidad de indlgena, puesto 

que la autoadscripción calificada tiene como finalidad acreditar el vinculo comunitario entre la persona 
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postulada y la comunidad que pretende representar, esto permite garantizar la postulación de 

ciudadanos y ciudadanas que efectivamente son pertenecientes a las comunidades indígenas. 

También se estableció en el numeral 4, que dicho vinculo efectivo de manera enunciativa, deberé 

acreditarse con las constancias que pennita verificar: 

• Que hayan prestado en algún momento servicios o actividades comunitarias, hayan 

desempeffado cargos tradicionales en la comunidad, o participado en la organización 

de las ceremonias o actividades tradicionales o que hayan sido elegida o elegida 

como autoridad comunitaria, con base al sistema de usos y costumbres de la 

población o distrito por el que pretenda ser postulada la persona; 

• Que sea partícipe en reuniones de trabajo, destinadas a mejorar la comunidad o para 

resolver los confllctos que se presenten en tomo a ellas, dentro de la población, 

comunidad o distrito por el que pretende ser postulado; 

• Que sea representante de alguna comunidad o asociación indfgena que tenga como 

finalidad mejorar o conservar sus ;nstituciones, o cualquier otra actMdad en la que 

se verifique que aquella persona que se postula como indígena tiene un vínculo con 

la comunidad o pueblo que represente dentro de Ja contienda electoral. 

Cualquier otra documental amplia, que avale cualquiera de las anteriores circunstancias y que tenga 

como fin acreditar la relación de la persona candidata ante un determinado grupo o lugar de personas 

indigenas, estas serán revisadas por el Instituto Electoral de forma casufstica y bajo una perspectiva 

intercultural. 

Por su parte en el numeral 5 del mismo articulo, se previó que aquellas documentales podrán ser 

emitidas por las autoridades correspondientes, reconocidas por las propias comunidades o pueblos 

indígenas que estas representan. 
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Es de precisar que es facultad del Consejo General veriflcar el registro de las candidaturas a efecto 

de determinar que el partido polltico postulante haya cumplido efectivamente con lo establecido en los 

Lineamientos de Paridad, tal y como se sei'\ala en el artículo 26 de los mismos. 

Ahora bien, por lo que hace al vinculo con la comunidad a la que pretenden representar, atendiendo 

a lo establecido por el numeral 4 del articulo 21 de los Lineamientos de Paridad, en el que se establece 

que será responsabilidad de los partidos politlcos comprobar con diversas documentales con las que 
r 

de manera fehaciente se acredite la relación de la persona candidata con la comunidad indfgena a la 

que se autoadscribe. 

Fue criterio de Sala Guadalajara al resolver el Juicio Ciudadano SG-JDC-248/2021 y acumulados, que 

la correcta interpretación de los Lineamientos de Paridad, debe estar encaminada a que sean los 

miembros de las comunidades indígenas, quienes efectivamente accedan a las candidaturas que sean 

presentadas para cumplir con alguna acción afirmativa; de modo que, el vinculo con la comunidad a 

la que se autoadscriben debe de demostrarse con documentación que resulte bastante y con ello 

garantizar que la población indlgena acceda a Jos cargos públicos y no que sea aqL1ella población que 

únicamente tenga slmpatia por la comunidad indigena. 

Lo anterior se robustece con la tesis relevante XXlVf2018, de rubro "ACCIONES AFIRMATIVAS 

IND[GENAS, A TRAV~S DE UN TRATO DIFERENCIADO JUSTIFICADO ASEGURAN QUE LA 

POBLACIÓN IND[GENA ACCEDA A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR•, en la que se precisa que 

las acciones afirmativas en materia indigena, tienen la especifica finalidad de que, los miembros de 

esos grupos sean los que accedan a cargos de elección popular. Con lo que se concluye que la medida 

afirmativa no está encaminada a que las y los simpatizantes de los pueblos indlgenas sean candidatas 

o candidatos, sino a que, los propios miembros de las etnias, sean quienes ejerzan su derecho a ser 

votados. 

Para tal efecto, el Tribunal Electoral recientemente emitió la sentencia identificada con la clave 

Rl-125/2021 en el que advirtió en un caso similar al presente asunto lo siguiente: Mes dable concluir 

que una persona externa a la comunidad que refiera que ha ayudado a la comunidad indígena, que 
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ha convivido con ellos, les ha auxiliado con programas sociales, los ha orientado en sus luchas para 

ejercer sus derechos, les ha ayudado a promover iniciativas ante el Congreso Local o les ha 

proporcionado materiales para mejoras en la comunidad, NO es un candidato que per se, pueda tener 

por cumplida la medida afirmativa, esto debido a que, la regla para interpretar la exigencia del vfncu/o 

con la comunidad opera al revés, esto es, se debe de tratar de un miembro de la comunidad o de 

extracción indígena, que además realice esas actividades, no as!, de un externo que pretenda adquirir 

la pertenencia a la etnia a través de esas gestiones, ayudas o convivencias.• 

En consecuencia, una vez analizado el soporte documental presentado por la representación del 

Partido Encuentro Solidario, se advierte que del acta circunstanciada levantada se desprenden 

elementos que permiten considerar que las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes Ramirez 

Romero, tuvieron plena certeza de las implicaciones y alcances de la adscripción calificada, a fin de 

que éstas pudiesen presentar los documentos con los cuales pudiesen acreditarla. 

Sin embargo, de las documentales valoradas en los recuadros que aparecen en el Considerando 111.2, 

en ninguna de ellas se desprende que ambas personas acrediten una adscripción calificada que 

permita establecer que forman parte de una comunidad o grupo indlgena. 

En ese sentido es oportuno señalar que la Sala Superior ha determinado la necesidad de una 

autoadcrlpclon calificada y que es un requisito que la documentación que se presente cuente con 

elementos mfnimos que permitan observar la manifestación expresada e inequfvoca de reconocer a 

quienes se están postulando por este tipo de acción afirmativa y realmente se pueda constatar que 

efectivamente tienen un vinculo de pertenencia. 

Del mismo modo y del anélisis que en su conjunto se ha realizado a las diversas documentales 

presentadas por la representación partidista, no se establece ningún elemento que permita tener por 

acreditada la autoadscripción calificada por parte ele las CC. Rita Olague Gonzélez y Alma Lourdes 

Ramlrez Romero, en razón de lo que ha quedado asentado en el Considerando 111.2 • de tal suerte 

que al no tener mayores elementos que permitan establecer ese vinculo con la comunidad, es que a 
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consideración de esta autoridad electoral, 110 se cumple a cabalidad con el requisito establecido en el 

artículo 21 numerales 2 y 3 los Lineamientos de Paridad. 

En virtud de lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección 

Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se detennina que el Partido Encuentro Solidario, informó a las CC. Rita Olague González 

y Alma Lourdes Ramfrez Romero, de las implicaciones y alcances de la adscripción indígena, dando 

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, en 

términos del Considerando IV, del presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina que las CC. Rita Olague González y Alma Lourdes Ramírez Romero, 

postuladas por el Partido Encuentro Solidario, como candidatas a la Cuarta Regidurla Propietaria y 

Suplente para la Planilla de Municipes al Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, no cumplen con 

el requisito de autoadscripción calificada de la acción afirmativa indtgena, en términos del 

Considerando IV, del presente Instrumento. 

TERCERO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del estado de Baja California, con copias 

certificadas del presente Punto de Acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia emitida en el 

expediente con clave Rl-162/2021~~ 

CUARTO. Notiflquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

QUINTO. Publiquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 

términos de lo dispuesto por e! articulo 22, numera! 4 del Reglamento lnterio~,,. 

26 



l·, ·IEE --­. . Bola CaNfornia 

Instituto Estlltal Electbntl ae Baja canromra 
Presidencia del Consejo General Electoral 

Dado en sesión virtual del Consejo General del lnsf to Estatal Electoral de Baja Galifomia, a los 

treinta y un dlas del mes de mayo de dos mil veintiun . 

ATENTAM TE 
"POR LA AUTONOMiA 

C. LUIS ALBERTO 

CONs!drab 
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